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otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparece a la celebración de la presente 

Escritura Pública el Señor Jorge Espinosa Lucero, en su calidad de 
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Socios reunida el veinte. y cinco de Septiembre de mil “hóvecientos 
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formalmente instalada la Junta General de Socios, con el carácter de universal y dispone (que se 
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ACTA DE JUNTA A GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA -SEGEMANT CIA. LTDA 

REUNIDA EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 1995 

En la ciudad de Quito, a los veinté y cinco días del mes de Septiembre de mil novecientos ngventa 
y cinco a las 15:00 horas,en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Italia 4 420 y Mariana 
de Jesús, se reúnen los Socios de la Compañía de acuerdo al siguiente detalle: 

ACCIONISTAS o CAPITAL PacaDo/ ci 
Jorge Espinosa Lucero | , | y 350.000 4 
Jorge Espinosa Marriott o S/: 350.000 / 

TOTAL: | S | SI. | 700.000 / 

Presiden la Sesión el Presidente de la Compañía, el Señor Jorge Marcelo Espinosa.» Marrjt Y 
actúa como secretario el Gerente General de la misma el señor Jorge Espinosa Larcero, HS 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, los bocios 
resuelven constituirse en Junta General de Socios cor el carácter de Universal, sena ¿iando 
expresamente al requisito de convocatoria previa al amparo de lo dispuesto por el art.280; ¿de la Ley 
de Compañías vigente, para tratar el siguiente punto: | 

1.- Coseimiento y Resolución respecto del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos] de la 
Com 

El Presidente luego de constatar la presencia de la totalidad del capital social de la compañía 
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proceda a conocer el orden del día acordado. 

1.- Conocimiento y Resolución respecto del Aumento de Capital de la Compañía y Ref 
Estatutos. | ? $ 

El presidente explica a los socios la conveniencia de Aumentar el Capital social en la suma! 
lón trescientos mil sucres ( S/. 1"300.000 ) mediante Reservas por. eric, 

Patrimonio a prorrata de la participación que tienen los socios en la compañía, de acuérdo 
siguiente detalle: , ] 

SOCIOS CAPITAL EN AUMENTO PORCENTAJE 
RESERVA POR ] 
REVALORIZACION  : 
DEL PATRIMONIO. + | 

Jorge Espinosa Lucero S/. 650.000 50% 
Jorge Espinosa Marriot S/. 650.000 | S0% 

TOTAL | S/. 1300.00 | | 100%      Como consecuencia de la resolución que antecede los accionistas resuelven reformar el 
Quinto y la Cláusula Tercera de los Estatutos Sociales de la compañito los mismos que en af lante 

ARTICULO QUINTO.- El Capital Suscrito de la compañía es de dos millones de sucres;. 
en dos mil participaciones indivisibles, de un valor nominal de mil sucres cada una. 
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CLAUSULA TERCERA.- SUSCRIPCION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA: Lds socios - 
declaran que el capital de la Compañía es de dos millones de sucres y que se encuentra totalmente 
suscrito y pagado de la siguiente ormá” 

SOCIOS A CAPITAL suscrO Y . | PORCENTAJE 
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o General resuelve aprobar por unanimidad el almecto de abit! de la Y 
dee o aid 

| Por. ñio' haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente conced cese 
- — redacción del Acta. ' Reinstalada la sesión, se procede a dar lectura al Acta lan mis! 
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Dr. REMIGIO POVEDA V. 
NOTARIO DECIMO SEPTIMO 

ZON: Siento razón y doy fe que en esta fecha tomé nota al margen de la es 

eritura matríz de CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA = 

SEGEMANT CIA. LTDA., de la Resolución No.95.1.1.1.3719, emitida por la Su 

perintendencia de Compañías de fecha 16 de noviembre de 1995, mediante la 

cual se aprueba el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de esta - 

compañía. En la ciudad de Quito hoy día veinte y dos de noviembre de mil 

novecientos noventa y cinco.» 
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